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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 1261           12-07-21

VISTO el expediente electrónico Nº MDH-E-198-2021del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la presentación efectuada por la agente Esther Beatriz GARZÓN, legajo Nº 12179093/00, mediante la cual
solicitó su promoción de categoría conforme lo dispuesto en el inciso 6 del Anexo I del Decreto Provincial Nº 2254/09.
Que el artículo 6° Anexo I del Decreto Provincial Nº 2245/09 establece que: « .. .la promoción de categoría se realizará cada CINCO (5) años,
la cual se efectuará conforme una merituación de los antecedentes laborales de cada agente la que deberá realizarse antes del 01 de agosto del año
inmediato anterior a cumplirse los CINCO (5) años de la última promoción del agente y/o de producido el ingreso del agente al presente
escalafón ... ».
Que la agente GARZÓN fue promocionada a la categoría «C» del Escalafón Profesional Universitario (E.P.D.) en fecha 1 ° de enero del 2011
mediante el Decreto Provincial Nº 984/14 rectificatorio del Decreto Provincial Nº 3025/13.
Que a la fecha de la última promoción de la agente, transcurrieron poco más diez (10) años.
Que obra informe de merituación de la agente GARZÓN, emitido conjuntamente por la Directora General de Protección Integral Ushuaia y la
Directora General de Niñez, ambas dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano, por el cual se indicó que no existen impedimentos para
la promoción solicitada.
Que asimismo, tomó intervención el Servicio Jurídico del Ministerio de Desarrollo Humano mediante el Informe D.G.C. y A.J. (MDS) Nº 04/
2021, aconsejando hacer lugar a la solicitud de promoción de categoría de la agente GARZÓN, criterio que fue compartido por la señora
Ministra de Desarrollo Humano.
Que la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L. y T.) ha tomado intervención a través del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 189/2021,
aconsejando por los motivos allí expuestos hacer lugar a la petición de la agente Esther Beatriz GARZÓN, legajo Nº 12179093/00, a efectos de
la promoción a la categoría «A» del Escalafón Profesional  Universitario (E.P.U.), a partir 01 de enero de 2021.
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Que el suscripto comparte el criterio del Servicio Jurídico Permanente y se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo
establecido en los artículos 14 inciso 9 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello,
El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Hacer lugar a la petición de la agente Esther Beatriz GARZÓN, legajo Nº 12179093/00, por la cual solicito promocionar a la
categoría «A» del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.). Ello, de conformidad con los considerandos precedentes y el Dictamen S.C.L.
(S.G.L. y T.) Nº 189/2021.
ARTÍCULO 2º.- Promocionar a la agente Esther Beatriz GARZÓN, legajo Nº 12179093/00, en la categoría «A» del Escalafón Profesional
Universitario (E.P .U.), a partir del 01 de enero de 2021, conforme lo establecido por el artículo 6°, Anexo I del Decreto Provincial Nº 2254/09.
Ello, de conformidad con los considerandos precedentes y el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 189/2021.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia del presente y del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 189/2021.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público y a la Dirección General de Haberes con copia autenticada del presente y del
Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 189/2021.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quien más corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y oportunamente archivar.

      MELELLA
          Veronica E. GONZALEZ

DECRETO N° 1262           12-07-21

VISTO el expediente MS-E-23585/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: ·
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la señora Sofia Belén
RISOGLIO, D.N.I. Nº 37.073.141, como agente categoría 10 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección General de
Administración Financiera, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en orden 9 obra copia fiel del Certificado de Discapacidad acorde lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley Provincial Nº 48.
Que obran las autorizaciones correspondientes.
Que consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, acreditando el respaldo presupuestario correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de
aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes
penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad
con la misma.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.-Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el marco de la Ley Provincial 48 y en el ámbito de
la Dirección General de Administración Financiera, dependiente del Ministerio de Salud, a la señora Sofía Belén RISOGLIO, D.N.I. Nº
37.073.141, como agente categoría 10 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la
presentación del Certificado de Aptitud Psicofisico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo
9° de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la
señora Sofía Belén RISOGLIO, D.N.I. Nº 37.073.141, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los considerandos expuestos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
   Judit J. R. DI GIGLIO
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DECRETO N° 1263           12-07-21

VISTO el Expediente MFP-E- 27489-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de la señora Stella Maris GOÑI,
D.N.I Nº 26.948.721, como agente categoría «E», del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.) en el ámbito de la Oficina Provincial de
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas.
Que obra en el documento 02, Nota de fecha 22/04/21, por la cual el Sr. Titular de la Oficina Provincial de Contrataciones, manifiesta la
necesidad de tramitar la incorporación de la interesada, dado que reúne el perfil adecuado para desempeñar las tareas inherentes a su área.
Que en el documento 15 consta copia del título de Abogada, expedido por la Universidad Nacional del Sur.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma y la presentación de la Matrícula Profesional Provincial.
Que consta intervención de la Dirección General de Presupuesto, en la cual acredita el respaldo presupuestario correspondiente.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en la Ley de presupuesto Nº 1333.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.-Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito de la Oficina Provincial de Contrataciones,
dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas a la Abogaba, señora Stella Maris GOÑI, D.N.I Nº 26.948.721, como agente categoría «E»
del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.) otorgándole un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo 1, punto A.2 y de
antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley
Nacional Nº 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el ingreso efectuado cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la Sra. Stella Maris
GOÑI, D.N.I Nº 26.948.721, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con el mismo y la presentación
de la Matrícula Profesional Provincial. Ello, en virtud de los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

      MELELLA
                Guillermo D. FERNANDEZ

DECRETO N° 1264           12-07-21

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-13056-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la presentación formulada por la docente Laura Beatriz HERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 23.606.994, por la cual
solicita la excepción a lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 4 º. Apartado III De las Licencias Especiales, inciso b) del Decreto
Provincial Nº 1014/14, a los efectos de percibir el cien por ciento (100%) de sus haberes en el tercer (3°) año de licencia por «Afección o Lesión
de Largo Tratamiento».
Que la docente HERNÁNDEZ se desempeña en dos (2) cargos de Preceptora T.S. interinos -categoría 842- y seis (6) horas Cátedra interinas
de Nivel Secundario - categoría 852- en el Colegio Técnico Provincial «Oiga B. de Arko», de la ciudad de Ushuaia.
Que asimismo la Dirección de Medicina del Trabajo -Zona Sur- a través del Informe Nº 15/21, Letra: D.M.T.Z.S., indicó que la nombrada
docente inició el tercer año de licencia por afecciones de largo tratamiento a partir del 19/02/2021.
Que se expidió la Dirección General de Asuntos Jurídicos Zona Sur, del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, mediante el
Dictamen D.G.A.J.-Z.S. (M.E.C.C. y T.) Nº 49/2021, contando con la anuencia de la señora Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología.
Que la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L. y T.) ha tomado intervención a través del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 210/2021,
considerando viable hacer lugar a la solicitud de excepción solicitada por la docente HERNÁNDEZ.
Que el suscripto comparte el criterio del Servicio Jurídico Permanente y se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Provincial.
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Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Hacer lugar y reconocer la solicitud de excepción al artículo 4º, punto III, inciso b), del Decreto Provincial Nº 1014/14,
deducida por la docente Laura Beatriz HERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 23.606.994, a fin de usufructuar con goce íntegro de haberes (100% ), el tercer
año de licencia por afecciones o lesiones de largo tratamiento desde el día 19 de febrero de 2021, y hasta obtener el alta médica o el otorgamiento
del beneficio de la jubilación por invalidez. Ello conforme a los considerandos precedentes.
ARTICULO 2º.- Indicar a la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y a la
Dirección General de Haberes que deberan proceder a la liquidación y pago a la docente Laura Beatriz HERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 23.606.994,
del cien por ciento (100%) de los mismos por el periodo indicado en el artículo 1 º del presente. Ello, conforme los considerandos precedentes.
ARTICULO 3º.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quien más corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                                Analía I. CUBINO

DECRETO N° 1265           12-07-21

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-2372-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la solicitud de .baja de la Cadete de 1 º año Andrea Alejandra FERRAZ, L.P. Nº 83.882, D.N.I. Nº 40.340.962,
de la Escuela Superior de Policía «Comisario Inspector (R) Aníbal Héctor ALLEN», con asiento natural en la División Institutos Policiales de
la ciudad de Río Grande, a partir del día veintiocho (28) de diciembre del año 2020.
Que conforme surge del documento 2, la interesada solicitó la baja voluntaria como Cadete de dicho Instituto de Formación Policial.
Que por el Decreto Provincial Nº 17/21, la interesada ha sido designada como Cadete de la Escuela Superior de Policía, a partir del día dieciséis
( 16) de agosto del año 2020.
Que ha tomado intervención la Dirección General de Recursos Humanos, mediante informe Nº 39/20 D. G. R. H.-, de fecha (16) de enero de
2021, obrante en el documento 5.
Que ha tomado intervención la Dirección Asesoría Letrada de Policía, mediante Dictamen Q.A.L.P.P. Nº 20/21.
Que mediante Resolución Nº 42/21- J.P., obrante en el documento 6, la Jefatura de Policía ha solicitado al Poder Ejecutivo Provincial la baja de
la Institución, de la Cadete FERRAZ, que oportunamente fuera peticionado por el Director de la Escuela Superior de Policía, a través de la
Disposición Nº 82/2020-D.I.P., de fecha veintiocho (28) de diciembre de 2020, obrante en el documento 2.
Que en el documento 7, corre agregado el Formulario de Libre Deuda debidamente conformado.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Dar de baja de la Escuela Superior de Policía «Comisario Inspector (R) Aníbal Héctor ALLEN», con asiento natural en la
División Institutos Policiales de la ciudad de Río Grande, dependiente de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, a la Cadete de 1 ° año
Andrea Alejandra FERRAZ, L.P. Nº 83.882, D.N.I. Nº 40.340.962, a partir del día veintiocho (28) de diciembre del año 2020. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

      MELELLA
                     Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1266           12-07-21

VISTO, el Expediente Nº MGJDH-E-11306-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la baja, a su solicitud, del Cabo de Policía de la Provincia de Tierra de Fuego, Iván Arturo RÍOS, Legajo Personal
Nº 83.329, D.N.I. Nº 34.449.791.
Que a través de la Nota de fecha 26 de febrero del corriente año, obrante en el documento 2, el Cabo Iván Arturo RÍOS, presentó la renuncia en
la Institución Policial.
Que en el documento 2, se acompaña el Decreto Provincial Nº 2837/16, por el cual se lo designó como Agente de la Policía de la Provincia.
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Que se expidió la Dirección General de Recursos Humanos de la Policía, mediante Informe Nº 199/2021 - D.G.R.H. de fecha 10 de marzo del 2021.
Que ha tomado intervención la Dirección Asesoría Letrada de la Policía, mediante Dictamen D.A.L.P.P. Nº 85/21.
Que mediante Resolución Nº 210/21 -J.P., obrante en el documento 4, la Jefatura de Policía ha solicitado al Poder Ejecutivo Provincial, la baja
de la Institución, del Cabo lván Arturo RÍOS.
Que en el documento 5, corre agregado el formulario de Libre Deuda, debidamente conformado.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Dar de baja de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, al Cabo Iván Arturo RÍOS , Legajo Personal Nº 83.329, D.N.I.
Nº 34.449.791, a partir del día siguiente de su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado. Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                     Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1267           12-07-21

VISTO el expediente MS-E-29070/2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, del Médico especialista en
Psiquiatría, Dr. Patricio José ALBA GARCIA, D.N.I. Nº 28.691.842, como agente categoría 22 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de
la Dirección General de Atención Primaria de Salud Zona Sur dependiente del Ministerio de Salud.
Que el mencionado ha participado de la Convocatoria Nacional vigente del Ministerio de Salud, para la incorporación de médicos y profesionales.
Que en el documento 9 y 10, obra copia certificada del Título de «Médico» expedido por la Universidad Católica de Cuyo y «Certificado de
Especialista en Psiquiatría», expedido por la Dirección de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud.
Que obran las autorizaciones correspondientes.
Que consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, en la cual acredita el respaldo presupuestario correspondiente.
Que resulta necesario otorgar al interesado, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma y la presentación de la Matrícula Profesional Provincial.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en las Leyes de Presupuesto Nº 1333 y de
Emergencia Sanitaria Nº 1303.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DE CRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General de Atención
Primaria de Salud Zona Sur, dependiente del Ministerio de Salud, Médico especialista en Psiquiatría, Dr. Patricio José ALBA GARCIA, D.N.I.
Nº 28.691.842, como agente categoría 22 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para
la presentación del Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I,
punto A. 2. y de Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
Artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado el
señor Patricio José ALBA GARCIA, D.N.I. Nº 28.691.842, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma y la presentación de la Matrícula Profesional Provincial. Ello, en virtud de los considerandos expuestos precedentes.
ARTÍCULO 3° .- El gasto que demande· el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
   Judit J. R. DI GIGLIO
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DECRETO N° 1268           12-07-21

VISTO el expediente MS-E-7847-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la Técnica Superior en
Enfermería Clara Susana CHURQUINA, D.N.I. Nº 23.520.438, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la
Dirección General del Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en los documentos 17 y 18, obran las copias certificadas del Analítico y Título de «Técnica Superior en Enfermería» expedido por C.E.N.T.
Nº 11 de la ciudad de Ushuaia.
Que asimismo obra copia de la matrícula de la interesada, expedido por el Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Que obran las autorizaciones correspondientes.
Que consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, en la cual acredita el respaldo presupuestario correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación· renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en las Leyes de Presupuesto Nº 1333 y de
Emergencia Sanitaria Nº 1303.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 °.-Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General del Hospital
Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud, a la Técnica Superior en Enfermería Clara Susana CHURQUINA, D.N.I. Nº 23.520.438,
como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación
del Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 9° de la
Ley Nacional Nº 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la
señora Clara Susana CHURQUINA, D.N.I. Nº 23.520.438, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma. Ello, en virtud de los considerandos expuestos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las · partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
   Judit J. R. DI GIGLIO

DECRETO N° 1269           12-07-21

VISTO el Expediente Nº MOSP-E- 20059-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de la señora Natalia Angélica
ACOSTA, D.N.I. Nº 29.341.950, como agente categoría 19 PAyT en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
Que en los documentos 13 y 14 obran las autorizaciones correspondientes.
Que en el documento 15 obra inserta constancia de vacancia presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1 °.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos a la señora Natalia Angélica ACOSTA, D.N.I Nº 29.341.950, como agente categoría 19 PAyT, otorgándosele un plazo de noventa (90)
días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del Día hábil siguiente de haber acreditado la señora
Natalia Angélica ACOSTA, D.N.I Nº 29.341.950, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y quienes  corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO

DECRETO N° 1270           12-07-21

VISTO el expediente Nº E-20265-2020, del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante estas actuaciones tramitó la presentación deducida por la Sra. Yanina Ailin VERA, D.N.I. Nº 32.136.106, por la cual solicitó su
recategorización a la categoría 17 P.A. y T. según su Título Secundario de «Técnico en Gestión Organizacional» expedido por el Colegio
Provincial «Olga B. de Arko», de la ciudad de Ushuaia.
Que la mencionada agente fue designada en planta permanente de la Administración en la categoría 10 P.A. y T, mediante el Decreto Provincial
Nº 507/15.
Que la interesada presta servicios en el Departamento de Administración Contable del Hospital Regional de Ushuaia, dependiente del
Ministerio de Salud.
Que la Jefa del Departamento de Administración contable del Hospital Regional Ushuaia, indicó que la Sra. VERA cumple funciones propias
del título que ostenta.
Que tomó intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos Zona· Norte, mediante el Dictamen D.A.J.Z.N. (M.S) Nº 34/2021, concluyendo
que correspondería promover ala agente Yanina Ailin VERA de categoría 10 P.A. y T. a la categoría 15 P.A. y T.
Que, asimismo, tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L. y T.) mediante el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 159/2021,
aconsejando que corresponde hacer parcialmente lugar a la petición de la agente Yanina Ailin VERA, D.N.I. Nº 32.136.106, por la cual solicita
ser recategorizada en razón de su título secundario· «Técnico en Gestión Organizacional» expedido por el Colegio Técnico Provincial «Oiga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, y en consecuencia reconocerle la categoría 15 P.A. y T.
Que el suscripto comparte el criterio del Servicio Jurídico Permanente, y se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 14 inciso 9) y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 °.- Hacer parcialmente lugar a la petición de la agente Yanina Ailin VERA, D.N.I. Nº 32.136.106, por la cual solicita ser
recategorizada en razón de su título secundario «Técnico en Gestión Organizacional» expedido por el Colegio Técnico Provincial «Olga B. de
Arko» de la ciudad de Ushuaia, y en consecuencia reconocerle la categoría 15 P.A. y T. a la misma. Ello, de conformidad con lo expuesto en el
exordio y en el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 159/2021.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente y del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 159/2021.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la Dirección General de Recursos Humanos y Despacho Administrativo del Ministerio de Salud, y a la Dirección
General de Haberes, con copia autenticada del presente y del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 159/2021.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quien más corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y oportunamente archivar.

      MELELLA
   Judit J. R. DI GIGLIO

DECRETO N° 1271           12-07-21

VISTO el Expediente Nº 22263-RA/2017, del registro de esta Gobernación; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el Recurso Jerárquico interpuesto por el señor Guillermo Horacio ENRIQUEZ, D.N.I. Nº 14.610.036,
contra la Resolución S.A.R.A.I.M.A.S. y E.M.C. Nº 014/18, por la cual se rechazó el pedido de una pensión de guerra establecida por la Ley
Provincial Nº 407 y sus modificatorias.
Que el entonces Subsecretario Legal y Técnico, oportunamente tomó intervención a través de Dictamen S.L. y T. Nº 079/19, entendiendo que
correspondía rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el interesado, toda vez que la Resolución S.A.R.A.I.M.A.S.y E.M.C. Nº 014/18
resultó ajustada a derecho.
Que la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L. y T.), ha emitido el Informe S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 575/21, por el cual ratifica el criterio
expuesto en el Dictamen S.L. y T. Nº 079/19.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el señor Guillermo Horacio ENRIQUEZ, D.N.I. Nº 14.610.036, contra
la Resolución S.A.R.A.I.M.A.S. y E.M.C. Nº 014/18, toda vez que resultó ajustada a derecho. Ello, conforme lo expuesto en el exordio y el
Dictamen S.L. y T. Nº 079/19.
ARTÍCULO 2°- Notificar al interesado con copia certificada del presente y del Dictamen S.L. y T. Nº 079/19, haciéndole saber que agotada la
instancia administrativa podrá interponer acción judicial dentro del plazo de noventa (90) días de notificado del presente acto, conforme lo
establecido por los artículos 7, 15 y 24 de la Ley Provincial Nº 133.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                                      Paulo A. TITA

DECRETO N° 1272           12-07-21

VISTO el expediente Nº 23521-EC/2019 del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante estas actuaciones tramita el Recurso Jerárquico deducido por el Sr. Víctor Hugo DÍAZ, D.N.I. 26.217.067, contra la Resolución
M.F.P. Nº 491/20, por la cual se dispuso su baja del Régimen de Becas de la Maestría de Derecho Tributario de la Universidad Austral.
Que en fecha 26 de octubre de 2016 la Provincia de Tierra del Fuego Antártida E Islas del Atlántico y la Facultad de Derecho de la Universidad
Austral, suscribieron el Convenio Marco de Colaboración, Cooperación y Asistencia Académica, el cual tuvo por objeto estableces un ámbito
de colaboración, cooperación y asistencia académica tendiente a complementar esfuerzos para fortalecer un mejor cumplimiento de las
funciones, misiones y objetivos, permitiendo brindar un mejor servicio a la comunidad.
Que en fecha 18 de septiembre de 2018 la Provincia de Tierra del Fuego Antártida E Islas del Atlántico Sur y la Facultad de Derecho de la
Universidad Austral celebran el Convenio Operativo de Prestación de Servicios Académicos por el cual la Universidad Austral se comprometió
a dictar por única vez y durante el período académico -mayo 2019 a diciembre 2020-, en la ciudad de Ushuaia el postgrado de Maestría en
Derecho Tributario.
Que mediante la Resolución 2019-229-E-GDETDF-MECO se aprobó el reglamento de otorgamiento de becas para la realización de la Maestría
de Derecho Tributario.
Que por el artículo 4° se estableció las causales objetivas por las cuales resultaba precedente la revocación de dicho beneficio, indicando que el
mismo procederá cuando el becario pierda la regularidad como alumno, proceda al falseamiento u omisión de datos con el objeto de mantener
el beneficio, o bien desista de la beca, o por causas debidamente fundadas en las circunstancias particulares, se podrán dispones excepciones a
la presente, siendo facultad discrecional exclusiva del Ministro de Economía.
Que mediante la Resolución M.F.P. Nº 491/2020, se dio de baja del Régimen de Becas de la Maestría de Derecho Tributario de la Universidad
Austral al Sr. Víctor Hugo DÍAZ, por haberse detectado que desde el 17 de diciembre de 2019 el mismo ya no reviste como funcionario de la
Administración Central.
Que se expidió el Servicio Jurídico del Ministerio de Finanzas a través del Dictamen SEC. ADM. L. MFP Nº 45/2021.
Que dicha decisión respondió a una facultad discrecional de la Administración Pública otorgada por una norma jurídica que le ha conferido en
tanto gestora directa e inmediata del bien común, potestad para determinar con libertad los supuestos de hecho o antecedentes normativos.
Que conforme las consideraciones expuestas se advierte que la administración contenida en la Resolución MFP Nº 491/20, no incurrió en una
finalidad distinta a la prevista en la  norma que expresamente faculta su accionar, ya que su proceder se ajusta a dar cumplimiento al interés
público que prima sobre el particular, sin configurarse con ello desviación de poder y sin responder a propósitos arbitrarios, irracionales ni
discriminatorios.
Que la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L. y T.) tomó la intervención que le compete, mediante Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 222/21,
aconsejando no hacer lugar al Recurso Jerárquico deducido por el Sr. Víctor Hugo DÍAZ, D.N.I. 26.217.067, contra la Resolución M.F.P. Nº
491/20.
Que el suscripto comparte y hace suyo el criterio sustentado por la Secretaría Legal y Técnica, encontrándose facultado para emitir el presente
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acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.-No hacer lugar al Recurso Jerárquico deducido por el Sr. Víctor Hugo DÍAZ, D.N.I. 26.217.067, contra la Resolución M.F.P.
Nº 491/20. Ello, por lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber que ha agotado la vía administrativa y que podrá
interponer acción judicial dentro del plazo de noventa (90) días hábiles judiciales de notificado, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7, 15
y 24 de la Ley Provincial Nº 133.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                Guillermo D. FERNANDEZ

DECRETO N° 1273           12-07-21

VISTO el expediente Nº 2493-SS-2019 y su agregado por cuerda separada Nº 24318- SS-2018, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente mencionado en primer término en el Visto, tramita el Recurso de Reconsideración presentado por el Oficial
Inspector Ariel Jesús TAMBALA, D.N.I. Nº 29.419.077, contra el Decreto Provincial Nº 3554/2018 por no encontrarse incluido en la nómina
de ascenso al grado inmediato superior del personal, Superior y Subalterno, de la Policía de la Provincia, a partir del 01 de enero de 2019.
Que el Inspector TAMBALA, fue integrante de la X Promoción de Oficiales, egresado en el año 2008 de la Escuela Superior de Policía
«Comisario Inspector (R) Aníbal Héctor Allen», siendo su ultimo ascenso al grado que ostenta, mediante el Decreto Provincial Nº 2981/2014,
a partir del 01 de enero de 2015.
Que habiendo cumplido el tiempo mínimo requerido para ascender y ser evaluado por la Junta Permanente de Calificaciones, fue considerado
Personal en Fracción para el ascenso (Decreto Provincial Nº 3627/2017) y posteriormente considerado Personal Fuera de Fraccion (Decreto
Provincial Nº 3554/2018).
Que si bien se advierte que en ambas oportunidades, al Inspector TAMBALA, no se lo promociono al grado inmediato superior, deben tenerse
en cuenta los artículos 52 y 53 de la Ley Policial 735, que establece la regulación de los ascensos de acuerdo a los intereses institucionales y
adecuada proporcionalidad, entre ingreso y egreso, conforme a la jerarquía, especialidad y categoría del personal a considerar.
Que además se debe considerar el cupo de vacantes y en este contexto, la Junta Permanente de Calificaciones debe atenerse al criterio de
preferencia aplicar al personal en  condiciones de promocionar, conforme a lo establecido en el articulo 53, Punto III, de la Ley  Policial Nº 735.
Que conforme a los artículos 244 y 245, la Jefatura de Policía decide anualmente el número mínimo de vacantes que deban producirse para
cubrir adecuadamente los servicios y concordantemente agrega que ni el tiempo en el grado, ni la calificación de apto para el ascenso, otorgan
por si mismos derecho al ascenso sino que constituyen requisitos para ser considerados a tal fin.
Que de los antecedentes obrantes en el expediente mencionado en primer término en el Visto, y de conformidad a la normativa Policial que
reglamenta la promoción al grado inmediato superior del personal policial, esto es, la Ley Provincial Nº 735 y su Decreto Reglamentario Nº
2657/2008, surge que a través de los Decretos Provinciales Nº 3627/17 y Nº 3554/18, que promovieron, oportunamente, personal policial en
fracción y fuera de fracción, del grado de Inspector, en el cual se encuentra el reclamante, al grado inmediato superior de Principal, solo a
aquellos que, en función de los principios que suponen la prexistencia de los factores enunciado en el Punto III del articulo 53 de la Ley Policial
735, se encontraban dentro del numero de vacantes disponibles, con arreglo, en principio, al número de Principales preexistentes y la necesidad
de su incremento, de acuerdo a la demanda del servicio.
Que la Secretaria Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica mediante el Dictamen S.L.yT. Nº 135/19, asegurando de esta forma la no
afectación de los derechos del recurrente, concluyendo que corresponde no hacer lugar al Recurso de Reconsideración, así interpuesto.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- No Hacer Lugar al Recurso de Reconsideración incoado por el Oficial Inspector Ariel Jesús TAMBALA, D.N.I. Nº
29.419.077, por no encontrarse incluido en la nómina de ascenso al grado inmediato superior del personal, Superior y Subalterno, de la Policía
de la Provincia, a partir del 01 de enero de 2019. Ello por lo expuesto en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente y del Dictamen S.L. y T. 135/19, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa y que podrá interponer demanda contencioso administrativa en el plazo de noventa (90) días hábiles judiciales de
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notificado, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7, 15 y 24 de la Ley Provincial Nº 133,  Código Contencioso Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                     Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1274           12-07-21

VISTO el Expediente Nº SGLT-E-31872-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de la señora Adriana Nícol OLIVA,
D.N.I Nº 42.165.045, como agente categoría 10 P.A. y T., en el ámbito de la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que en el documento 9 obran las autorizaciones correspondientes.
Que en el documento 10 obra inserta constancia de vacancia presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871 /94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que atento la situación sanitaria imperante y con el fin de tender a la simplificación de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
Provincial resulta oportuno facultar al Sr. Secretario General, Legal y Técnico a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de
la persona que por el presente se designa, cuando medien razones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Desígnese en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Secretaría General, Legal y
Técnica a la señora Adriana Nícol OLIVA, D.N.I Nº 42.165.045, como agente categoría 10 P. A. y T., otorgándosele un plazo de noventa (90)
días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2º. - El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la Sra.
Adriana Nícol OLIVA, D.N.I Nº 42.165.045, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- Facúltese al Sr. secretario general, Legal y Técnico a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de la persona
que por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente sea imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Notifiquese a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO

DECRETO N° 1275           12-07-21

VISTO el Expediente Nº SGLT-E-33501-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de la señora Micaela Anahí
GONZALEZ, D.N.I Nº 36.734.258, como agente categoría 10 P.A. y T., en el ámbito de la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que en los documentos 9 y 10 obran las autorizaciones correspondientes.
Que en el documento 12 obra inserta constancia de vacancia presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que atento la situación sanitaria imperante y con el fin de tender a la simplificación de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
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Provincial resulta oportuno facultar al Sr. Secretario General, Legal y Técnico a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de
la persona que por el presente se designa, cuando medien razones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Desígnese en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Secretaría General, Legal y Técnica
a la señora Micaela Anahí GONZALEZ, D.N.I Nº 36.734.258, como agente categoría 10 P. A. y T., otorgándosele un plazo de noventa  (90) días
desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y   de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2º. - El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la Sra.
Micaela Anahí GONZALEZ, D.N.I Nº 36.734.258, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la
misma.
ARTÍCULO 3°.- Facúltese al Sr. secretario general, Legal y Técnico a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de la persona
que por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente sea imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ZONA NORTE Y CENTRO - M.O. y S.P.

Resolución N° 311-20201 SEC.O. y S.P.Z.N. y C. FECHA: 16/07/2021   FIRMA:   LAURA MONTES

VISTO el Expediente Nº 14227/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa Nº 170/2021 para la ejecución de los trabajos de la Obra «REPARACION SALA DE
MAQUINAS ESCUELA 20/26 – RIO GRANDE», con un Presupuesto Oficial de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 73 ($ 3.546.978,73).y un plazo de ejecución de TREINTA (30) días corridos.
Que mediante nota N° 254/2021 de fecha 07 de abril de 2021 la Dirección de Planificación de Infraestructura Escolar Z.N. y C. dependiente del
M.E.C.C. y T comunica a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos ZN la necesidad urgente de la instalación de calefacción en el establecimiento
educativo. Por lo tanto, se solicita tomar intervención para dar una pronta solución al problema mencionado.
A partir de relevamientos realizados por el área técnica de este Ministerio, se establece que la presente obra tiene por objeto, contratar los trabajos
de reparación y mantenimiento en la Escuela Provincial N° 20 y N° 26, sito en la calle Juan E. Ibarra Nº 64 de la ciudad de Rio Grande.
Que ante ello las áreas técnicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, elaboraron la documentación técnica necesaria (relevamiento,
documentación gráfica, cómputo y presupuesto, entre otras) para contratar, ejecutar y recibir los trabajos de refacción del edificio.
Que la Sra. Secretaria de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro autorizo la continuidad del trámite mediante nota adjunta en el orden
N° 22 del registro archivo electrónico.
Que en razón de todo lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, proyecto de Contrato de Obra Pública y Pliego de
Especificaciones Técnicas que regirán la presente contratación, que se acompañan como Anexo II y III respectivamente.
Que en las invitaciones a cotizar corresponde indicar la obra que se contrata, sitio de ejecución, organismo que convoca la contratación, lugar donde
pueden consultarse o retirarse las bases, las condiciones a que se debe ajustar la propuesta, importe de garantía que deberá constituir el oferente,
lugar donde debe entregarse la propuesta, lugar, día y hora límite de presentación de las ofertas y apertura de las mismas, datos que se indican en
el Anexo I de la presente.
Que al tratarse de una Contratación Directa, se invitará a tres (3) empresas como mínimo, sin perjuicio de admitir la concurrencia de aquellas que
no hayan sido expresamente invitadas.
Que tomó intervención el Servicio Jurídico de este Ministerio emitiendo Dictamen SubDGAJ-RG-MOYSP  N° 116/2021.
Que la fuente de financiación para la presente obra proviene de fondos del Tesoro Provincial.
Que se cuenta con reserva presupuestaria para afrontar el gasto de la presente obra, conforme comprobante N° 514.
Que la presente Contratación Directa se encuadra en los términos de la Ley de Obra Pública 13.064 – artículo 4º y 9º inciso a) del Jurisdiccional
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aprobado por decreto N° 1174/21 Anexo I y modificatorio Nº 716/20, Resolución M.O. y S.P. N° 201/20, N° 160/21, y es de aplicación la
Resolución M.O. y S.P. N°229/2020 y sus modificatorias N° 295/2020, N° 05/2021 y 138/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 4535/19, 4548/19, 05/2021 y 521/2020 Anexo I.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE YCENTRO DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Contratación Directa Nº 170/2021 para la contratación de los trabajos de la obra «REPARACION
SALA DE MAQUINAS ESCUELA 20/26 – RIO GRANDE», invitando cotizar como mínimo a tres (3) empresas para la contratación de los
trabajos; en virtud de los considerandos que anteceden y de acuerdo a los datos que se indican en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la emisión del Formulario de Cotización correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas que como Anexo II y III respectivamente,
forman parte de la presente, los cuales regirán técnica y administrativamente el procedimiento aludido en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4º.- AUTORIZAR el gasto de la Contratación Directa Nº 170/2021, para la ejecución de la obra indicada en el artículo 1°, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de                      PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 73 ($ 3.546.978,73) y un plazo de ejecución de TREINTA (30) días corridos.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande la presente contratación, será con cargo a la UGG 1517 UG, UGC UC1505 inciso 42 del ejercicio
económico vigente.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Resolución N° 312-20201 SEC.O. y S.P.Z.N. y C. FECHA: 16/07/2021   FIRMA:   LAURA MONTES

VISTO el Expediente Nº 14692/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa Nº 172/2021 para la ejecución de los trabajos de la Obra «REFACCIONES Y MANTE-
NIMIENTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO. MARZO 2021 – RIO GRANDE», con un Presupuesto Oficial de PESOS UN MILLON
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SESENTA Y SIETE CON 90/100 ($1.650.067,90) y un plazo de ejecución de TREINTA (30) días corridos.
A partir de relevamientos realizados por el área técnica de este Ministerio, se establece que la presente obra tiene por objeto contratar los trabajos
de refacción y mantenimiento del edificio del Ministerio de Trabajo, sito en la calle Rafael Obligado 700 de la ciudad de Rio Grande.
Que ante ello las áreas técnicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, elaboraron la documentación necesaria (relevamiento, documentación
gráfica, cómputo y presupuesto, entre otras) para contratar, ejecutar y recibir los trabajos de refacción del edificio.
Que en razón de todo lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, proyecto de Contrato de Obra Pública y Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares que regirán la presente contratación, que se acompañan como Anexo II y III respectivamente.
Que en las invitaciones a cotizar corresponde indicar la obra que se contrata, sitio de ejecución, organismo que convoca la contratación, lugar donde
pueden consultarse o retirarse las bases, las condiciones a que se debe ajustar la propuesta, importe de garantía que deberá constituir el oferente,
lugar donde debe entregarse la propuesta, lugar, día y hora límite de presentación de las ofertas y apertura de las mismas, datos que se indican en
el Anexo I de la presente.
Que al tratarse de una Contratación Directa, se invitará a tres (3) empresas como mínimo, sin perjuicio de admitir la concurrencia de aquellas que
no hayan sido expresamente invitadas.
Que tomó intervención el Servicio Jurídico de este Ministerio emitiendo Dictamen SubD.G.A.J - RG (M.O. y S.P.) N° 118/2021.
Que la fuente de financiación para la presente obra proviene de fondos del Tesoro Provincial.
Que se cuenta con reserva presupuestaria para afrontar el gasto de la presente obra, conforme comprobante N° 519.
Que la presente Contratación Directa se encuadra en los términos de la Ley de Obra Pública 13.064 – artículo 4º y 9º inciso a), del Jurisdiccional
aprobado por decreto N° 1174/21 Anexo I y modificatorio Nº 716/20, Resolución M.O. y S.P. N° 201/20, N° 160/21, y es de aplicación la
Resolución M.O. y S.P. N°229/2020 y sus modificatorias N° 295/2020, 05/2021 y 138/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 4535/19, 4548/19, 05/2021 y 521/2020 Anexo I.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Contratación Directa Nº 172/2021 para la contratación de los trabajos de la obra «REFACCIONES
Y MANTENIMIENTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO – MARZO 2021 - RIO GRANDE», invitando cotizar como mínimo a tres (3)
empresas para la  contratación de los trabajos; en virtud de los considerandos que anteceden y de acuerdo a los datos que se indican en el Anexo
I que forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar la emisión del Formulario de Cotización correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares que como Anexo II y III
respectivamente, forman parte de la presente, los cuales regirán técnica y administrativamente el procedimiento aludido en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4º.- AUTORIZAR el gasto de la Contratación Directa Nº 172/2021, para la ejecución de la obra indicada en el artículo 1°, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de  PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SESENTA Y SIETE CON 90/100 ($
1.650.067,90) y un plazo de ejecución de TREINTA (30) días corridos.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande la presente contratación, será con cargo a la UGG 1514 UG, UGC UC1420, inciso 42 del ejercicio
económico vigente.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA
DE LA SECRETARIA DE COORDINACION LEGAL - S.G.L. y T.

DISP. N° 31
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DISP. N° 32
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DISP. N° 33
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DISP. N° 34
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LICITACIONES

Llamado a Licitación Pública N° 12/2021
Obra: Planta de Tratamiento de Efluentes Macizo 154 - Tolhuin - TDF

La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas y del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento delega en
el Gobierno de la Provincial de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, el financiamiento con fondos del Tesoro Nacional de la Obra:
"Planta de Tratamiento de Efluentes Macizo 154 - Tolhuin - TDF" incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento.

Licitación Pública N° 12/2021 - DPOSS.
Obra: Planta de Tratamiento de Efluentes Macizo 154 - Tolhuin - TDF.
Consulta y obtención de pliegos: Los interesados podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública en la página web de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios  www.dposs.gob.ar
Las consultas podrán efectuarse al correo electrónico: administraciondeobras@dposs.gob.ar
Presupuesto oficial: $ 255.232.059,06
Garantía de mantenimiento de oferta: $ 2.552.320,59.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Apertura de ofertas: 31 de agosto de 2021 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Sin valor económico.
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B.O. 4913/4918

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

El Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama aLicitación Pública Nº 02/2021
RAF 103, para la Adquisición de Camionetas y Automóviles para renovar el Parque Automotor del Gobierno Provincial, impulsada por la
Subsecretaría de Flota Vehicular, dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 13/08/2021 11:00 hs.
FECHA DE APERTURA: 13/08/2021 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: San Martín Nº 450, Piso 2, Ciudad de Ushuaia - Oficina Provincial de Contrataciones - Ministerio de Finanzas
Públicas.
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS: www.compras.tierradelfuego.gov.ar /
licitaciones@tierradelfuego.gov.ar

B.O. 4913/4917

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA LLAMA ALICITACIÓN PRIVADA Nº 07/2021,REFERENTE A LA"ADQUISICIÓN DE
MEDIDORES Y MATERIALES PARA CONEXIONES DE NUEVOS USUARIOS Y REPOSICIÓN DE STOCK USHUAIA-TOL-
HUIN", TRAMITADO BAJO EL EXPTE Nº 63/2021.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 16.450.000,00-

FECHA DE APERTURA: 09 DE AGOSTO 2021 - 12:00 HS.

FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 09 DE AGOSTO 2021 - 12:00 HS.
CONSULTA DE PLIEGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, CALLE LASSERRE DE LA CIUDAD DE USHUAIA, PÁGINA
WEB DE LA D.P.E. Y PÁGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

RETIRO Y DESCARGA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, CALLE LASSERRE DE LA CIUDAD DE USHUAIA,
PÁGINA WEB DE LA D.P.E. Y PÁGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

LUGAR DE APERTURA: OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN - LASSERRE Nº 218 - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.

Lugar de recepción: El sobre con la propuesta deberá ser presentado el día 31 de agosto de 2021 hasta las 10:00 hs. en la Mesa de Entradas de
la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios sita en Gdor. Campos N° 133 de la ciudad de Ushuaia TDF (CP 9410). El acto de apertura
de las ofertas se realizará en presencia de los oferentes ese día, a las 11:00 hs, en las oficinas de la DPOSS.

B.O. 4913/4916
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B.O. 4913/4922

El Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama a Licitación Pública N° 02/
2021, RAF 529, que tramita la compra de medicamentos para dotar a las diferentes áreas del servicio de farmacia del Hospital Regional Ushuaia.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 11/08/2021 – 12:00 hs.
FECHA DE APERTURA: 11/08/2021 – 12:00 hs.
LUGAR DE RECEPCION DE SOBRES Y APERTURA: San Martín Nº 450, P.B, Oficina N° 35, Ciudad de Ushuaia, Dirección General de
Contrataciones, Oficina Provincial de Contrataciones.
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS: www.compras.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 4915/4917

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Convoca a participar de la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 174/2021.
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Referente a los trabajos de la obra de:
 «REFUNCIONALIZACION DE OFICINAS EN MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS – RIO GRANDE – 2021"

Los trabajos de la presente obra tienen por objeto la refuncionalizacion del edificio escolar, ello entre otras tareas, según lo establecido en
los pliegos aprobados.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.010.141,12

GARANTÍA DE OFERTA: $ 40.101,41

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 30 días corridos.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
* Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.
* Correo Electrónico: s.o.y.s.p.licitaciones@gmail.com

LUGAR DE APERTURA:
* Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.

VALOR DEL PLIEGO: Sin Costo

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: el día de apertura en la Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona
Norte y Centro sita en calle María Auxiliadora Nº 464 – Río Grande hasta las 10:00 hs.

FECHA DE APERTURA:  10/08/2021

HORA: 11:00 hs.

B.O. 4915/4916

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e Islas del Atlántico Sur

Convoca a participar de la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 175/2021.

Referente a los trabajos de la obra de:
«MANTENIMIENTO CORRECTIVO RED DE AGUA Y SISTEMA DE CALEFACCION EN JARDIN N° 16 - RIO GRANDE»

Los trabajos de la presente obra tienen por objeto la refacción del edificio escolar, ello entre otras tareas, según lo establecido en los pliegos
aprobados.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.387.656,36

GARANTÍA DE OFERTA: $ 13.876,56

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 30 días corridos.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
* Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.
* Correo Electrónico: s.o.y.s.p.licitaciones@gmail.com

LUGAR DE APERTURA:
* Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.

VALOR DEL PLIEGO: Sin Costo

20       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 28 de Julio de 2021       -      N° 4915



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 27 de Julio de 2021    -    Nº 4914 21

EDICTOS

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA, SITA EN CALLE COMODORO
AUGUSTO LASSERRE N° 140 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, NOTIFICA POR ESTE MEDIO QUE MEDIANTE DECRETO PROVIN-
CIAL N° 1393/21, DICTADO EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE N° MGJDH-E-10409/2021, DEL REGISTRO DE ESTA GOBERNA-
CIÓN, SE DECRETÓ: “DESE DE BAJA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, AL CABO 1° BERNABÉ
OSVALDO HUENCHUÑIL, D.N.I. N° 26.978.782, LEGAJO PERSONAL N° 82.021, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU NOTIFICA-
CIÓN...”; y a los efectos de tomar conocimiento del Expediente de referencia debe presentarse en la Dirección General de Recursos Humanos de
la Policía Provincial.

B.O. 4913/4915

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N°2, Distrito Judicial Norte de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: el día de apertura en la Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona
Norte y Centro sita en calle María Auxiliadora Nº 464 – Río Grande hasta las 13:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 10/08/2021

HORA: 14:00 hs.
B.O. 4915/4916

B.O. 4908/4912 - 4915
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Atlántico Sur, sito en Cap. De Fragata Pedro E. Giacchino Nº 6675 - (Bº Y.P.F.), a cargo del Dr. Aníbal R. López Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Bozzi Pablo Hernan, en los autos caratulados: "Rossi Paulino Baltasar Jesus c/ TVFUEGO SA s/ Acción de Protección de Intereses
Colectivos", Expte. Nº35621/2020, ordena que "Se hace saber a la población en general y a las instituciones o asociaciones de interés social (art,
74:CPCCLRM) que con fecha 28/08/20 el Sr. Paulina Baltazar Jesús Rossi, con el patrocinio letrado de la Dra. Maria del Valle Maldonado ha
promovido acción de protección de intereses colectivos contra la firma TV FUEGO S.A., con domicilio en Ricardo Rojas Nº 864 de la ciudad de
Río Grande persiguiendo la reparación de los daños patrimoniales que se establezcan en virtud de que el servicio de internet por fibra óptica
ofrecido por la demandada (50MB), resulta de una menor velocidad que la convenida oportunamente (1 MB aproximadamente), solicitando que
la misma proceda a refacturar los períodos ya abonados por servicios deficientes y se le aplique en concepto de daño punitivo la máxima multa
prevista por el art. 52 bis de la Ley Nº 24.240. En cumplimiento de la manda contenida en el CPCCLRM:660 se hace saber que los interesados
podrán adherir a la acción incoada, sin modificarla, dentro del término de 5 (cinco) días a contar desde la última publicación del presente edicto,
a cuyo fin deberán presentarse en el expediente caratulado: "Rossi Paulino Baltasar Jesús c/ TVFUEGO S.A. s/ ACCIÓN DE CLASE",
Expte. Nº 35621/2020 que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de este distrito judicial norte, a cargo del Dr.
Anibal R.  Lopez Tilli, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi, sito en Capitán de Fragata Pedro Edgardo Giacchino Nº 6675, barrio
ex - campamento YPF de la ciudad de Río Grande".-, que la publicación ordenada se deberá efectuar sin cargo en los medios de comunicación
estatales, se publique en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local por el término de tres (3) días y difúndase el mismo por LU 88 Canal
13. Fdo. Aníbal R. López Tílli - Juez.

Río Grande, 14 de JULIO de 2021.-

Pablo Hernan BOZZI

B.O. 4914/4916
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ANEXOS

DISP. D.G.A.F. - S.C.L. N° 33/21
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DISP. D.G.A.F. - S.C.L. N° 34/21
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DECRETO

DECRETO N° 1391           19-07-21

VISTO el Decreto Provincial Nº 1808/2020 y Expediente Electrónico Nº 27.347- 2021 Ámbito: MOSP del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose merituado la actual coyuntura de pandemia tras el brote del nuevo Coronavirus COVID-19 ha agravado el cuadro económico
recesivo experimentado por la Provincia desde el año 2017, amenazando con producir impactos negativos en el tejido social y en la estructura
económica productiva de la Provincia, a partir de un incremento de los niveles de pobreza, desocupación, vulnerabilidad social y cierre de
unidades económico- productivas con asiento local.
Que, se consideró que de persistir el curso recesivo de la economía, los estándares de los índices de desocupación, pobreza y desarrollo humano
tenderán a consolidarse en nuevos valores negativos, dificultando la efectividad de toda estrategia pública de reversión.
Que, también se analizó el cuadro de situación de emergencia que se experimenta, obliga al Gobierno Provincial a adoptar medidas de
intervención oportunas y firmes de mayor agresividad, orientadas a dinamizar el mercado interno y sostener y mejorar los niveles de ocupación
de la fuerza laboral de mano de obra local y del capital productivo y financiero ocioso.
Que, de la experiencia acumulada en materia de políticas públicas, se advierte que el motor de la reactivación económica corresponde ser
traccionado a través del efecto multiplicador del gasto público estratégicamente orientado a las actividades de uso intensivo de mano de obra
y de demanda de bienes y servicios en el ámbito local.
Que, la herramienta que reviste mayor idoneidad en línea con dicho propósito son los planes de obra pública que ejecuta el Gobierno Provincial.
Que, en dicho contexto, resulto necesario conformar una unidad operativa de carácter especial que permita mantener mecanismos ágiles y
dinámicos para la administración y ejecución de los planes de obra pública a cargo del «Programa de Ordenamiento y  Desarrollo Múltiple de
Obras y Servicios - PODEMOS TDF».
Que, en tal sentido, se entendió procedente la creación de la «UNIDAD EJECUTIVA TEMPORARIA PODEMOS TDF» del «Programa de
ordenamiento y desarrollo múltiple de Obras y Servicios - PODEMOS TDF», a cargo de un funcionario bajo la denominación de «Responsable
Provincial de Proyectos Especiales», con rango, jerarquía y remuneración de Secretario, bajo la dependencia directa del titular del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos.
Que, desde la creación de la «UNIDAD EJECUTIVA TEMPORARIA PODEMOS TDF» se ha agilizado los procedimientos de selección del
oferente mediante la Licitación Pública conforme se observa en los procesos licitatorios que se encuentran en marcha.
Que, habiendo sido notificados de la Resolución Plenaria Nº 053/2021 en el marco del Expediente del registro del Tribunal de Cuentas de la
Provincia Nº 08/2021, Letra: TCP- PR caratulado: «S/ ANÁLISIS DEL DECRETO PCIAL Nº 1808/2020 PUBLICADO BOLETÍN OFICIAL
Nº 4777 (14.01.2021)», en la cual se insta a que proceda conforme las observaciones mencionadas.
Que, en consecuencia, se procede a modificar los artículos 7, 10, 11, 13, 14 y 15 del Decreto Provincial Nº 1808/2020 a fin de aggiornar la
normativa a las observaciones vertidas y principalmente al art. 2 de la Ley Provincial Nº 1062; arts, 1 y 2 de la Ley Provincial Nº 1333; art. 5
inc. a), arts. 8 y 9 inc. a) y b) de la Ley Territorial Nº 158; art. 3 inc. a), 6 y 7 inc. a) y b) de la Ley Territorialº 117; art. 3 inc. a), e) y 7 inc. a)
de la Ley Provincial Nº 22; art. 5 inc. a), b), 11) y m) y art. 7 inc. a), b) y e) de la Ley Provincial Nº 19; entendiendo y respetando la autonomía
de las Entidades Autárquicas que coordinarán sus actividades con la U.E.T creada, es decir: la Dirección Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios (D.P.O.S.S.), la Dirección Provincial de Energía (D.P.E.) y la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.) como así también con aquellos
entes con los cuales se acuerde en un futuro (y dentro del plazo de vigencia del presente Decreto) la colaboración planteada.
Que, por lo tanto se deja sin efecto la incorporación en la coordinación al Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat conforme la observación
efectuada por el órgano de control externo.
Que, por su parte, a los fines de garantizar la eficiencia en la ejecución del Programa y el funcionamiento de la Unidad a cargo de su
administración, resulta preciso disponer de un nuevo Manual que formalice los procedimientos de obras que se realizarán en el marco del
«Programa de Ordenamiento y Desarrollo Múltiple de Obras y Servicios - PODEMOS TDF», el cual ha sido confeccionado bajo el principio
de la mejora continua.
Que, la medida en curso se orienta a poner en vigencia las buenas prácticas de la gestión pública que exige una planificación integrada de las
políticas, al contrario de la tradicional fragmentación, que tiende a generar superposiciones de competencias entre los organismos intervinientes,
derroche de recursos y un bajo nivel de impacto de las acciones estatales, debido a la ineficiencia en los procedimientos administrativos.
Que, ha tomado intervención de su competencia la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- SUSTITUIR PARCIALMENTE del Decreto Provincial Nº 1808/2020, los artículos 7, 10, 11 y 13, aprobar el nuevo el
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LEYES PROVINCIALES

Manual de Procedimientos de Obras realizadas en el marco del «Programa de Ordenamiento y Desarrollo Múltiple de Obras y Servicios -
PODEMOS TDF», en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a lo establecido en los Considerandos que preceden.
ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el artículo 7 del Decreto Provincial Nº 1808/2020 por el siguiente: «Artículo 7: La Unidad creada por el artículo
2° de la presente medida quedará disuelta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de los informes que deba presentar con posterioridad a dicha
fecha, cuya obligación persistirá. Las obras que se encuentre en ejecución en al vencimiento del plazo pasarán a ser responsabilidad del
organismo que realizó el relevamiento o confeccionó el proyecto».
ARTICULO 3º.- Sustitúyase el artículo 10 del Decreto Provincial Nº 1808/2020 por el siguiente: «Artículo 10: Establecer que la «UNIDAD
EJECUTIVA TEMPORARIA PODEMOS TDF» coordinará la realización de todas las nuevas obras; las obras de ampliación y las obras de
refacción que, según el decreto jurisdiccional vigente del MOSP, tanto las planificadas desde la Administración Central, como desde la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.), la Dirección Provincial de Energía (D.P.E.), la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.)
con previa autorización del Ente correspondientes y como así también con aquellos entes con los cuales se acuerde la colaboración de la
UNIDAD EJECUTIVA TEMPORARIA PODEMOS T.D.F.»
ARTÍCULO 4º.- Sustitúyase el artículo 11 del Decreto Provincial Nº 1808/2020 por el siguiente: «Artículo 11: Disponer que la «UNIDAD
EJECUTIVA TEMPORARIA PODEMOS TDF» estará a cargo de la consolidación de los proyectos de obras, por lo que deberá requerir a los
Entes Descentralizados los diseños de estos en tiempo y forma, para la elaboración del Plan de Obras del Gobierno Provincial 2021 y 2022.».
ARTÍCULO 5º.- Sustitúyase el artículo 13 del Decreto Provincial Nº 1808/2020 por el siguiente: «Artículo 13: Invitar a los Entes Descentralizados
indicados en el artículo 10 del presente, a suscribir los convenios correspondientes a fin de implementar el «Programa de ordenamiento y
desarrollo múltiple de Obras y Servicios - PODEMOS TDF».
ARTÍCULO 6°.- Aprobar el nuevo el Manual de Procedimientos de Obras realizadas en el marco del «Programa de Ordenamiento y Desarrollo
Múltiple de Obras y Servicios - PODEMOS TDF», que como Anexo III, forma parte integrante del presente, y reemplazar el anterior por los
cambios mencionados ut supra.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
               María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1368

Sancionada el día 30 de Junio de 2021.-
Promulgada el día 23 de Julio de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el título de la Ley provincial 48, el que quedará establecido como: «Régimen de equiparación de oportunidades para
personas con discapacidad.».
A tal fin de la Legislatura de la Provincia a través del área correspondiente arbitrará los mecanismos necesarios para que en lnfoLey y en su sitio
oficial sea enmendado el título de la ley mencionada.
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Ley provincial 48, por el siguiente texto: «Artículo 3°.- La certificación de la existencia de la
discapacidad, de su naturaleza o grado y de las posibilidades de rehabilitación del afectado, así como la indicación del tipo de actividad
profesional o laboral que pueda desempeñar, serán efectuadas por un equipo interdisciplinario dependiente del Ministerio de Salud o el
organismo que en el futuro lo reemplace. La certificación se expedirá previo estudio, dictamen y evaluación, de la capacidad residual de la
persona con discapacidad, realizada a través de los servicios especializados en los establecimientos estatales de salud de máximo nivel de
complejidad, sean de orden nacional, provincial o municipal.
El certificado que se expida acreditará plenamente la discapacidad en todos los supuestos en que sea necesario invocarla.».
Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 6° de la Ley provincial 48, por el siguiente texto: «Artículo 6°.- El Ministerio de Salud o el organismo que
en el futuro lo reemplace adoptará las medidas pertinentes para prevenir las discapacidades y sus consecuencias; asimismo, pondrá en
ejecución programas a través de los cuales se habiliten, en los establecimientos hospitalarios y asistenciales de su jurisdicción, de acuerdo a su
grado de complejidad y al ámbito territorial a cubrir, servicios especiales destinados a las personas con discapacidades.». .
Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 7° de la Ley provincial 48, por el siguiente texto: «Artículo 7°.- El Ministerio de Salud o el organismo que
en el futuro lo reemplace apoyará la creación de centros de día, hogares de internación total o parcial para personas con discapacidad, cuya
atención sea dificultosa a través del grupo familiar, reservándose en todos los casos la facultad de reglamentar y fiscalizar su funcionamiento.
Serán tenidas en cuenta, para prestar ese apoyo, las actividades de las organizaciones no gubernamentales.».
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Artículo 5°.- Sustitúyese el artículo 8° de la Ley provincial 48, por el siguiente texto: «Artículo 8°.- El Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología o el organismo que en el futuro lo reemplace tendrá a su cargo:
a) dar cumplimiento a los aspectos previstos en el inciso d) y e) del artículo 4° de la presente ley;
b) orientar y realizar la acción educativa y reeducativa, en forma coordinada, a fin de que los servicios respectivos respondan a los propósitos
de la presente ley;
e) establecer sistemas de detección y derivación de los educandos con discapacidades, y reglamentar su ingreso obligatorio y egreso de los
diferentes niveles y modalidades con arreglo a las normas vigentes, tendiendo a su integración al sistema educativo corriente;
d) efectuar el control de los servicios educativos no oficiales y los pertenecientes a su jurisdicción, para la atención de niños, adolescentes y
adultos con discapacidad, tanto en los aspectos de su creación como en los correspondientes a su organización, supervisión y apoyo;
e) realizar evaluaciones y orientaciones vocacionales para los educandos con discapacidad;
f) estimular la investigación educativa en el área de la discapacidad;
g) promover la capacitación de los recursos humanos necesarios para la ejecución de programas de asistencia, docencia e investigación en
materia de rehabilitación; y
h) promover y coordinar las derivaciones de las personas con discapacidad a tareas competitivas o a talleres de producción en coordinación con
el Ministerio de Trabajo y Empleo o el organismo que en el futuro lo reemplace.».
Artículo 6°.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley provincial 48, por el siguiente texto: «Artículo 11.- Las personas con discapacidad que se
desempeñen en los entes indicados en el artículo 9°, gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que la
legislación laboral aplicable prevé para los trabajadores del área específica en la que cumpla funciones.».
Artículo 7°.- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley provincial 48, por el siguiente texto:  «Artículo 14.- Las empresas de transporte terrestre
interurbanos de pasajeros  sometidas al  contralor de la autoridad provincial deben transportar en forma gratuita a las personas con discapacidad
que se manejen por sus propios medios, dejando reservado al efecto un  asiento por cada viaje programado, que de no ocuparse hasta cinco (5)
minutos antes de  la partida podrá ser ocupado por cualquier cliente del servicio. La franquicia será extensiva a un acompañante en caso de
necesidad documentada.
La reglamentación establecerá las comodidades que deben otorgarse a las mismas, las  características de los pases que se deberán exhibir y las
sanciones  aplicables a los transportistas en caso de inobservancia de esta norma. Priorizando,  dentro de las posibilidades, los medios
tecnológicos para la reserva de los asientos a los que hace  mención en el presente artículo.».
Artículo 8°.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley provincial 48, por el siguiente texto:  «Artículo 19.- El Poder Ejecutivo reglamentará, dentro
del término de ciento ochenta (180) días de la promulgación la presente Ley, a cuyo fin designará una Comisión integrada por un (1)
representante del Ministerio Trabajo y Empleo; un (1) representante de la Subsecretaría de Acción Social; un (1) representante de la Subsecre-
taría de Salud Pública; un (1) representante del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia, y Tecnología, o los organismos que en el futuro los
reemplacen, invitando a formar parte de ella a un (1) representante de asociaciones sin fines de lucro que trabajen en beneficio de la persona con
discapacidad, padres de personas con discapacidad, personas con discapacidad y  municipios.".
Artículo 9°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de treinta (30) días a partir de su promulgación.
Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2021.
       LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 1422           23-07-21

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1368. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      MELELLA
 Judit J. R. DI GIGLIO

LEY PROVINCIAL N° 1369

Sancionada el día 30 de Junio de 2021.-
Promulgada de Hecho el día 26 de Julio de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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Artículo 1º.- Fíjase para las Entidades Bancarias y Financieras que operan en la Provincia, el horario de atención al público comprendido desde
las 08:00 hasta las 13:00 horas de lunes a viernes, a partir del día 1 de septiembre de 2021.
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2021.

       LOFFLER
- - - - - 0 - - - - -

Ushuaia, 27 de Julio de 2021

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 30 de junio de 2021.
Promulgada de Hecho el día 26 de julio de 2021.

REGISTRADA BAJO EL Nº 1369

      MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1370

Sancionada el día 30 de Junio de 2021.-
Promulgada de Hecho el día 26 de Julio de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 69 de la Ley provincial 470, Régimen Provincial de Partidos Políticos por el siguiente texto: «Artículo 69.-
Son causales de caducidad:
a) la no realización de elecciones partidarias internas durante el término de cuatro (4) años;
b) la no presentación en dos (2) elecciones consecutivas provinciales, municipales o comunales sin causa debidamente justificada, según lo
determine la reglamentación de la presente ley;
e) la no obtención, en dos (2) elecciones generales sucesivas, del dos por ciento (2%) del respectivo padrón electoral general;
d) la no realización de elecciones partidarias internas para la constitución de autoridades definitivas en el plazo de noventa (90) días desde la
notificación del reconocimiento definitivo a las autoridades promotoras;
e) la no presentación de los libros para la rúbrica por la autoridad de aplicación en el plazo de sesenta (60) días desde su reconocimiento
definitivo;
f) el incumplimiento del artículo 50 de la presente ley en forma reiterada o llevarlos irregularmente, previa intimación de la autoridad de
aplicación; y
g) un número de afiliados inferior al cuatro por mil (4 o/oo) del total de electores del padrón electoral.».
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2021 .

       LOFFLER

- - - - 0 - - - -

Ushuaia, 27 de Julio de 2021

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 30 de junio de 2021.
Promulgada de Hecho el día 26 de julio de 2021.

REGISTRADA BAJO EL Nº 1370
      MELELLA

   María G. CASTILLO
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